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Oficial 
DE M PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego ^uo los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del fíolctin que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerii hasta el re
cibo del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole-
ttius coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SR PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .=6 id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier «nuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero, los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
PmUeDiia del Consejo de Minislroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la. 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
lin novedad en su importante 
salud. 

(flauta del 18 ele Setiembre.) 
Despachos telegráficos y nollelas 
referentes á la Insurrección earlls-
ta» rccibldns linstn la madrugada 

de hoy. . ^—i-. -

NORTE.—San Sebastian- 16, 6,10 
tarde.—General Tri l lo al Ministro de 
ja Guerra y General en Jefe: 

«Como anuncié aye rá V . E. , las po
siciones de Urcave y Arcale cayeron 
en nuestro poder á las seis de la ma-
iiana, forzadas con una decisión y ar
rojo que no iue cansaré nunca de elo
giar, por los Brigadieres Salcedo é 
ó Infanzón. E l primero con tres coru-
pañias del Hey y una de Migueletes; 
y el segundo con el batallón dé Este-
Ha, uno de Lucliana, cuatro compa-
filas al maudo de su bizarro Jefe don 
Juan Logemlio, la batería de A m i r -
raga y una compañía de zapadores. 

»A la misma hora próximamente 
su apoderaba el Coronel Arana, con 
el batallón do Africa y algunas com-
pañias de'Galicia, de las posiciones 
atrincheradas de Zubelzu y el Catra-
ta, que dominan la carretera y las 
ventas de Irún. En Ubercabe hemos 
ocupado uu reducto casi terminado, 
de bastante desarrollo y con aloja
miento para 60 hombres, dejando el 
enemigo en nuestro poder un muerto 
y un herido, y prisionero al titulado 
Comandante Chocoa; además 51 fusi
les, 1.200 cartuchos, municiones de 
artillería, vireres y otros efectos. 

«Un solo herido, que tuvo la co
lumna de Infanzón, ha sido el precio 
de tan satisfactorio resultado. E l Br i 
gadier Vitoria, encargado de una de
mostración sobre Urnieta, partiendo 
de Hernnui, verificé su movimiento 
con igual decisión y el mismo arrojo 
con los batallones Navas y Puerto-
Rico. 

•Esta columna ha tenido sobro si el 
mayor iiúmero de fuerzas enemigas, 
llamadas por mis combinaciones ante
riores Inicia la izquierda de su línea. 
A«i se explican las pocas pérdidas de 

nuestra izquierda, y que el Brigadier 
Vitor ia haya sufrido la de un soldado 
muerto, dos oficiales y ocho i n d i v i 
duos de tropa heridos y tres contusos; 
causando al enemigo numerosas bajas. 

• A las seis de :1a tarde regresaban 
las tropas á sus acantonamientos, á 
excepción de las que quedan guardan
do las posiciones conquistadas, y. se 
restablecían las comunicaciones con 
Hernani, interrumpidas durante todo 
el dia. Esto se verificó con tanta opor
tunidad cuanto que el enemigo trata
ba de establecerse en ella, ocupando 
algunos coserlos fortificados. 

•Todos los cuerpos é institutos se 
han conducido admirablemente, sobre 
todo la Marina, que me ha~'facilitado 
cuanto ha sido necesario para alcan
zar un resultado que se fundaba espe
cialmente en la demostración de un 
desembarco. 

«El ejército de tierra debe un t r i 
buto de agradecimiento al Sr. Gene
ral Polo y su brillante escuadra. E l 
Brigadier Calvet me ha mantenido 
constantemente las comunicaciones con 
Rentería y enviiindome con oportu
nidad-el convoy de carne y vino que 
dejé prevenido. 

• Me ocuparé desde hoy cu for t i f i 
car las nuevas posiciones y establecer 
algunas otras que aseguren las co
municaciones entre San Sebastian é 
Iríin. 

Daré í V . E. el parte detallado.. 
E l General en Jefe participa su lle

gada á Tafalla después de haber visi
tado en Lumbier, Sangüesa y Ciiseda 
las fortificaciones, que deja convenien
temente dotadas de todo lo necesario. 

CATALUÑA.—El General en Jefe 
da conocimiento de que la columna 
formada con fuerzas de F l ix y Aseó, 
causó á la dispersa partida de Cuto 
cuatro muertos y 16 prisioneros en el 
pueblo de Mayáis. La ronda de Mont-
blanch dispersó también en las i n 
mediaciones del pueblo & la facción 
Baró. Anteayer se presentaron á i n 
dulto en Cervera ocho carlistas con 
tres caballos y armas. 

Gobierno de provincia. 

O H U E i t P Ú B L I C O . 

Ci rcu la r .—Núm. 46. 

En la noche del 11 del cor

riente y en la carretera de Sala

manca, al sitio titulado «Venta 
de Juan Herrera» en la provincia 
de ' Valladolid, fueron robadas 
dos muías, una yegua, dinero y 
efectos, cuyas señas á continua
ción se expresan como igualmen
te las de los ladrones, á Mateo 
Maté, Lorenzo Alvarez, Antonio 
Morales y otros; en su conse
cuencia, encargo ó los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura dé 
los ladrones poniéndoles, caso 
de ser habidos, con las caballe
rías y efectos que se hallen en su 
poder, á mi disposición. 

Leon20 deSetiembre del875. 

— E l Gobernador, Francisco de 

Echánove. 

SESAS m IOS l.ADROSES. 

Uno fuerte, de á caballo, con pa t i 
llas, como de cuarenta años, estatura 
regular: Otrojóven, sin barba, como 
de veinte años, de á pie: Otros dos, 
con patilla y barba, de buena edad, 
do á caballo. 

SESAS DE LOS EFECTOS. 

Una cartera que contenia la cédula 
de vecindad, y varios asientos de dea-
das del perjudicado Lorenzo Alvarez: 
una navaja con un letrero en la hoja 
que decía: «Montijo, Fábr ica , José 
Marianas aflo de 1872: • una capa de 
paño fuerte, nueva, con embozos de 
t a r t á n : una manta de Peflaranda, 
nueva, 

SEÑAS SE LAS CADAUEHlAS. 

Una yegua cerrada, pelo castaño, 
de seis cuartas y media de alzada, 
con una nube en el ojo derecho y un 
lunar blanco en el ceSo izquierdo del 
pie: una muía de diez y ocho años , 
labrada de ambas espaldas, pelo cor
zo canoso, y coja (io las manos: otra 
muía cerrada, como de seis cuartas y 
media de alzada, labrada del anca iz

quierda y del corbéjon del mismo lado, 
pelo negro, su nombre chata, con un 
rozón en los riflonés del lado derecho. 

C i rcu la r .—Núm. 47. 

Habiendo sido robadas el dia 
20 del actual en el pueblo dé Am-
bas-aguas, Ayuntamiento de San
ta Colomba de Curueño, dos ye
guas con sus crias, de la propie
dad de Pedro González, cuyas 
señas se expresan á continua
ción, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procuren la bus
ca de las indicadas caballerias y 
captura de las personas en cuyo 
poder se hallaren, poniundo unas 
y otras, caso de ser habidas, á 
disposición de este Gobierno. 

Leon21de Setiembre de 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

SEÑAS DE LAS YEGUAS Y GUIAS. 

Una yegua, alzada 7 cuartas, «dad 
de 10 á 11 años, pelo castaño oscuro, 
paticalzada de un pie; y su cría una 
muía l id i a r , alzada 6 cuartas, pelo 
castaño oscuro. 

Otra yegua, alzada 6 cuartas y 
media, edad de 9 á 10 años, roja; y su 
cria un macho lechar, alzada 5 cuar
tas y media, pelo de la madre. 

SECCION DE FOHKNTO. 

Circular .—Núm 48, 

No habiendo remitido á este 
Gobierno de provincia los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresan el estado que les fué 
reclamado por mi Circular nú
mero 5 1 , inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 30 de Agosto último, 



Ies prevengo que, si en el térmi
no de tercero dia, no lo verifi
can, les impondré el máximum 
de la multa que prescribe el ar
tículo 175 de la. Lej municipal 
vigente, j procederé á hacerla 
efectiva en los términos que pre
vienen el arl. 176 y siguientes 
de la misma Ley. 

León 21 de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echúnove. 

Partido de Astorga. 
Carrizo. 
Otero Je Escurpizo. 
Prinranza de la Valduerna. 
Quintana del Castillo. 
Roquejo y Corús. 
Turcin. 
Vi l l amej i l . 

Partido de L a S a ü e i a . 
Castrillo do la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Cebroñes del Rio. 
Fobladura de Peluyo García. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Mareo. 
Quintana y Congosto. 
Santa María de la .Isla. 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes. 

Partido de L a Vecilla. 
Bofiar. 
Matallana. 
Valdelugueroa. 
Valdepiélago. 
Valdeteja 

Part ido de León. 
Cimanesde! Tejar. 
Onzonilla. 
Santovenia. 
Vegas del Condado. 
VillafaOe. 
Villasabariego. 

Partido de M u r í a s de Paredes. 
La Majúa. 
Valdesamario. 

Partido de P o n f c r r a i a . 
Alvares. 
Folgoso d é l a Kivera. 
Fresnedo. 
Ponferrada. 
Toreno. 

Partido de R i a ñ o . 
Cistierna. 
L i l l o . 
Reyero. 
Rioflo. 
Villayandre. 

Partido de Sahtrgtm, 
Calzada. 
Grajal de Campos. 
Joa rü la . 
Sabagun. 
Vil lamol . 
Villascl&n. 
Escobar. 
Villeza. 

Partido de Valencia de D . Jnan. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Izagre. 
Matanza. 
San Mil lan de loa Caballeros. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmnnes. 
Villamandos. 
Vií lanueva de las Manzanas. 

Partido de V i l l a f ranea del Hierzo. 
Barjas. 
Gorullón. 
Fabero. 
Perauzanes. 

Pór te la . 
Sancedo. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 

MINAS. 

DON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Gobernador c h i l de esta pro-
vincia. 

l lago saber: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, plaza 
Mayor, profesión comerciante, estado 
soltero, se ba presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno de 
provinciaenel diado boy Alas docede 
su mnñann, una solicitud de registro 
pidiendo 448 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Carolina, sita en 
término de los pueblos de la Magda
lena y Otero, Ayuntamiento de Soto 
y Amio, paraje llamado el Alfol in , y 
linda N . terruño común y la Solana, 
S. el barbocboy prado do Tomás Sna-
rez, E . prado nuevo y arroyo el Alfo
l i n , y O. camino y buertaa. E l terre
no que se solicita linda N . con arroyo 
y valles del colmenar, S. vega peque
ñ a , Soto y el valle de S. Vicente, E . 
registro Julia, O. pueblo de Garuflo y 
registro Clementina; hace la designa
ción de las citadas 448 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el ángulo N . E . de una 
casa, administración vieja y abando
nada que ti tulan de D.° Isabel, y se 
halla próxima al pueblo de Garuflo, 
desde cuyo punto de partida se medi
rán en dirección 254°, 100 metros, 
fijando una estaca auxiliar; de esta á 
primera estaca dirección 164°, 800 
metros, de primera ú segunda direc
ción 254", 2.800 metros, de segunda 
á tercera dirección 344° , 1.600 me
tros, de tercera ú cuarta dirección 74°, 
2.800 metros, de cuarta á auxiliaJ, 
dirección 164°, 800 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este día la presente solicitud , sin per
ju ic io da tercero; lo que se anuncia 
por medio del presenta para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 16 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echdnoce. 

Hago sabor: Que por D . Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión comerciante, estado 
soltero, seha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las doce de 
su mañana , una solicitud de registro 

pidiendo \ 50 pertenencios de Ja mii ia 
de carbón llamada Celestina, sita en 
término de lospueblos de Carrocera y 
Santiago de las Villas, Ayuntamien
to de Carrocera, paraje llamado tierra 
de Santiago del Fueyo, y linda N . 
tierra de Josefa Alvarez, S. tierra de 
Antonio Moran, E . terreno común, y 
O. tierra de los herediTos de Teresa 
Suarez. E l terreno que se solicita l i n 
da N . sierro de S. Pedro, pueblo de 
Carrocera y registro Julia, S. arroyo 
y valle grande, E. monte de las Seras 
y O. cuesta de la Condesa de Otero y 
las Briescás, hace la designación de las 
citadas 150 pertenencias en la ibrina 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida el centro de un pozo antiguo y 
abandonado que llaman el pozo de la 
Hijuela, situado en el terreno del mis
mo nombre, desde cuyo punto se me
dirán én dirección 180°, 50 metros, 
fijando una estaca auxiliar; de auxi
liar á primera estaca, dirección 270° , 
100 metros; de primera á segunda d i 
rección 360°, 500 metros; de segunda 
á tercera, dirección 90°, 3.000 metros; 
de tercera á cuarta, dirección 180°, 
500 metros; de cuarta á auxiliar, d i 
rección 270°, 2.900 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las perta-
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 16 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echdnooe. 

Hago saber: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión comerciante, estado 
soltero, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las doce de 
su maúana, una solicitud de registro 
pidiendo 350 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Ju l ia , sita en tér
mino de los pueblos de Carrocera, 
Otero y Viñoyo, Ayuntamiento de 
Carrocera, paraje llamado huertas de 
la cofradía, y linda N . casa de Teresa 
Diez, S. huerto y arroyo de presa de 
la Ermita E. huertas de la Cortina y 
O. casa y Ja sacristía de Carrocera. 
E l terreno que solicita linda N . con 
Panayuna y arroyo, S. registro Ce
lestina y cuesta la Condesa, E. pico 
Borregon y las Baragañas , y O. rio 
Luno y registro Carolina, hace la 
designación de las citadas 350 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el á n g u 
lo N . E. de la iglesia del pueblo de 
Carrocera, desde el cual se medirán 

en direccion^70°, 50 metros, fijando 
•una estact^auxiliar; de esta á primera 
est^ca^ dirección 360°, 1.200 metros; 
de-prirtera á segunda, dirección 90° , 
2.500 metras; de segunda i tercera, 
dirección 180°, 1.400 metros; de ter
cera á cuarta^ dirección 270°, 2,500 
metros; decuar ta já auxiliar, dirección 
SOO", 200 metros; quedando cerrado 
el perímetro do las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente soJieiíud, s;« 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente pora que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de EcMnove. 

Diputación provincial. 

COMISIÓN v m i u m m . 

Stslon ilíl lia !8 (le Julio de 1815. 

PBESIDE.VCU DEl SESOB GOBEIKADOIl. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia de los señores 
Mora Varona, Aramburu y Florez, 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Teniendo en cuenta las razones es
puestas por el Ayuntamiento do San
ta Marina del Rey: 

Considerando que Ja carretera ge
neral de Galicia, hoy provincia), que 
atraviesa un pueblo del distrito, dista 
de la capital del mismo cinco kiló
metros: 

Considerando que á consecuencia 
de la vía férrea de Galicia, la carrete
ra del mismo nombre se halla poco 
ménos que abandonada, siendo difícil 
el abastecimiento de los pueblos res
tantes del municipio; quedó acordado 
eu uso do las atribuciones que á la Co
misión concede el art. 134 de la ins
trucción de 15 de Junio últ imo, con
ceder la esciusiva á que se refiero el 
art. 30 de la misma al Ayuntamiento 
citado. 

En vista de lo espnesto por D . Már-
cos Martínez, comisionado por esta 
corporación contra el Ayuntamiento 
de Sahngun por descubiertos del con
tingente provincial, quedó acordado 
se dé traslado de su oficio al Juez de 
primera instiincia para que adopte las 
disposiciones que estime oportunas 
con el objeto do que el municipal 
cumpla con lo que la Instrucción pre
ceptúa. 



Oficinas de Hacienda. 

A diMiiislraciun ccommiica de la {iruviiicia ilu León. 

JUNTA DI! LA DliUDA PÚBLICA. 

cincoun. 
iiCon arreglo ;i lo |iri¡vuii¡ilo en la Dcal 

orden de 50 de Junio íillimo y con el fin 
(le que los tenedores do cii|)nncs y otros 
valores de la Deuda pública interior, 
correspondlenlcs á los semestres venci
dos en ).° do Enero y I . ' (le Julio del 
corrienle ato, que residan en esa provin
cia, puedan hacer uso de la facultad que 
la misraa Iteal orden les concede para 
convertir aquellos efectos en facturas ó 
carpetas rcprescnlativas de su importe; 
cslaJunla lia acordado (pie se ailmilan 

. desde luego en la Caja de esa Adminis
tración económica liasla el 50 de No
viembre próximo y con facturas'dupli
cadas que se cxtemlcrán con estricta su
jeción fi los modelos adjuntos, los cupo
nes de la Renta perpélua interior y de 
Obligaciones del Estado por ferro-carri
les correspondientes á los dos citados je1-
meslrcs, que voluntariamente presenten 
los interesados; advirtiendo que los que 
dejen de hacer esla presentación dentro 
del plazo marcado tendrán después que 
verificarla precisamoule en las Oficinas 
centrales de Madrid. 

Los cupones correspondientes á se
mestres atrasados, no se admitirán ya en 
esas Oficinas. 

Las acciones de carreteras, de Obras 
públicas y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en esla Di
rección, asi como las- Inscripciones no
minativas domiciliadas en Madrid. 

Con este objeto so servirá V. S. dis
poner que se publique sin demora el 
oportuno anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia fiara conocimien
to (lo los inloresados, baciéndolus en
tender (pie los cupones deben incluir
se en las carpetas nue los sean respecti
vas con separncinn de vencimiculos, sin 
que se admita en cada una más que la 
clase de rerila que su epígrafe marque, 
puilicndo, sin embargo, figurar en una 
misma factura los cupones de Obligacio
nes del listado por ferro-carriles de 15 
y I üO pesetas, si bien con la debida se
paración. 

Cuidará V. S. que al taladrarse los 
cupones se baga de manera que no se 
inutilice su numeración, tan necesaria 
para las operaciones de estas Oficinas 
generales. 

A medida que se vayan presentando 
las facturas, entregará V. S. al Interesa
do como resguardo uno do los resúme
nes de oslas, debidamenlc aulorizado 
por esas Oficinas, y remitirá inmciliala-
inento á esla Dirección general la otra 
factura, acompañada de los cupones de 
su referencia. La última remesa de estos 
se verificará sin falla alguna por el cor
reo que salga de esa capital el I.° de 
Diciembre, dia siguiente al cu que espi
ra el plazo concedido para la presenta
ción; en la inteligencia que los'cupones 

que se rnmllan por expediciones poste
riores se devolverán á esa Administra
ción, respondiendo la misma de los per
juicios que puedan causarse por esle mo
tivo á los interesados. 

Reconocidos que sean por estas Ofici
nas los cupones y resullando legítimos y 
corrientes, se devolverá á esa Adminis
tración una de las tnilades do las factu
ras con que se acompañen, estampando 
esle requisito, á fin de que surta los 
efectos que se determinan en la circular 
de 23 de Abril último. .,: 

Las Inscrlpcinues nominativas, cuyo 
pago de intereses se baile domiciliado 
en la Caja económica do osa provincia, 
Inclusas las expedidas á favor de Cor
poraciones civiles, se presentarán sin 
llmllacion de plazo, debiendo esas Ofi
cinas, después de practicados los asien
tos y demás operaciones correspondien
tes, devolverlas bajo recibo á los ¡nle-
resados, estampando en dichos docu
mentos un cajelia que acredite haberse 
expedido la factura de intereses por el 
semestre respectivo.» 

Los lencdores (lo dicha clase de valo
res, pueden presentarlos en la Caja de 
esta Administración económica con do
bles facturas, desde el día de mañana. 

León 20 de Setiembre de 1375.—Cl 
Jefe económico, José Cárlos Escobar. 

Avlgf» n las clases pasivas. 
Hoy se abre el pago de la mensuali

dad de Abril último, y se previene á los 
individuos de dichas clases que en el tér
mino de diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, presenten en la Intervención de 
esta Administración económica los cor
respondientes justificantes de existencia, 
los cuales han de contener con la mayor 
claridad, el nombre y apellidos por pa
dre y madre (le los interesados, la clase 
á que pertenecen y la declaración de no 
disfrutar otro haber. 

León 20 de Setiembre de 1875.— 
José Cárlos üscobar, 

AyuQtamieatos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación so espresan se anuncia hallarse 
terminado y espucsto al público, el re
partimiento de la contribución munici
pal, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, puedan 
reclamar en el término de ocho días que 
so los señala para verificarlo. 

Alvares. 

Almldin coiisliluíional d i 
J H Burgo. 

QUINTAS.—ÓnilEN PÚ0LIC0. 
Por el presente so cita, llama y em

plaza al mozo Isidom Rodríguez Lozano, 
natural de El Burgo Ranero, hijo de VI-
conle y Ucrtrudis, vecinos que fueron 
del mismo, c o n motivo de ignorarse por 
esta Corporación el paradero de todos 
ellos desde el ano I8G9, cuyo primer 
sngclo está comprendido en la presente 
reserva de den mil hombres, á fin de 
que se présenle en esta cabeza de Ayun
tamiento el domingo 26 del corriente á 
las diez de su matlana & presenciar el 

sorieo do los mozos como interesado 
en él. 

El Burgo 18 de Setiembre do 1875. 
—El lenlenle Alcalde, Sanios B. Pérez. 

Audiencia del Territorio. 

Presidencia de la Auilimia da TallaJoliJ. 

Sentencia número doscientos siele.— 
En la ciudad de Valladolid á voinle y 
Iros de Junio de mil «choclcntos setenta 
y cinco: en los autos de competencia 
pendientes ante esta Sala cutre los Juz
gados do primera instancia del dislrllo 
de la Audiencia de esta capital y el do 
Zamora para conocer dol juicio ojeculi-
vo promovido ante esto último por dona 
Isabel de la Aldea y Camero contra su 
hermano D. Cándido, sobre pago de mil 
ciento sesenta y odio péselas ochenta y 
siete céntimos; en cuyos autos de com
petencia son parlo el Ministerio Fiscal y 
dicho D. Cándido de la Aldea Camero, 
representado por su Procurador D. San
tiago Bajo Bodero: 

Vistos: habiondo sido ponente el Pre
sidente de la Sala D. Joaquín María Ca-
saldoero. 

1. ° Resultando: que por escritura 
pública otorgada en Toro á veinte y seis 
do Mayo do mil ocliocienlos selenla y 
uno, dona Francisca Camero de la Ro
cha, vecina de Sanzoles, cedió todos sns 
bienes rústicos y urbanos á sus hijos 
D. Cándido y dolía Isabel de la Aldea y 
Gamcro, vecino el primero de Vallado-
lid y la segunda de Zamora, los cuales 
por la cláusula quinta de dicha escritu
ra, después de dar á su madre gracias 
por el favor que acababa de dispensar
les, se obligaron solidariamente á entre
gar ; i la doña Francisca desde aquel dia 
cien péselas mensuales hasla que ocur
riese su fallecimiento: 

2. ° Resullando: que alegando la 
obligación contenida en la espresada 
cláusula, dona Isabel de la Aldea des 
pues de haber muerto su madre, pidió 
y obtuvo del Juzgado (lo primera Instan
cia de Zamora, embargo preventivo de 
bienes do su hermano D. Cándido por la 
cantidad do mil quinientos reales, que 
según la dona Isabel lo era en deber por 
no babor satisfecho en diez y nueve me
ses lo que se obligó á dar á su madre 
como alimentos, y además por los gas
tos de la última enfermedad y enterra
miento de la dona Francisca: 

5." Resullando: que en veinte y uno 
de Febrero de mil ocbocienlos selenla y 
Ires, dedujo demanda ojeculiva la doíia 
Isabel de la Aldea conlia su hermano 
D. Cándido cu el referido Juzgado de 
Zamora, por la cantidad de mil ciento 
sesenta y ocho pesetas ochenta y siele 
céntimos, fundando su acción en un tes
timonio do la cláusula citada que pre
sentó con la partida de defunción de la 
dona Francisca Camero, y otros docu
mentos relativos á gastos do la últi
ma enfermedad y entcrramlenlo de la 
misma: 

i . ° Resullando: que librado exhorto 
por el Juzgado de Zamora á los de esla 
ciudad para obtener el testimonio de la 
cláusula quinta de la escritura de veinte 
y seis de Mayo de mil ochocientos se

tenta y uno mencionada, D. Cándido do 
la Aldea recurrió al Juzgado del distrito 
do la Audiencia, que aceptó el cumpli
miento de dicho exhorto, proponiendo 
en forma la Inhibiloria de jurisdicion y 
habiéndose despalillado la ejecución pre
tendida por la dona Isabel y librado otro 
exhorto para requerir de pago, embargar 
bienes y cilar de remate al D. Cándido, 
insislió c» su solicitud de competencia, 
fundándose en que en la escritura apoyo 
do la demanda, no se fijó el lugar en 
que debía cumplirse la obligación que 
por ella se trataba de exigir, ni esta se 
contrajo en Zamora, por cuya razón y 
Iralándoso del ejercicio do una acción 
personal, el conocimiento de dicha de
manda, correspondía á los Juzgados de 
esta capital, donde el D. Cándido tiene 
su domicilio: 

5. " Resultando: que por auto de 
treinta y uno de Marzo del mismo ano,, 
el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad, de acuer
do con el Promotor fiscal, declaró com
petente á cualquiera de los Juzgados (le 
la misma, para conocer de la demanda 
propuesta por dona Isabel de la Aldea y 
mando requerir de inhibición al Juzgado 
de Zamora, con remisión de testimonio 
de los escritos del D. Cándido, diclámen 
del Promotor y del referido auto: 

6. " Resultando: que entro tanto el 
D. Cándido de la Aldea, se personó en 
el Juzgado de Zamora en el juicio ejecu
tivo promovido en él por dona Isabel, 
se opuso á la ejecución y formalizó su 
oposición alegando entre otras excep
ciones, la de que dicho Juzgado no era 
competente para conocer del asunto, y 
repitiendo que había propuesto la inhi
biloria ante el Juzgado de esta ciudad, 
á quien consideraba competente: 

7. ° Resultando: quo por providencia 
de dos Abril de mil ochocientos setenta 
y (res se tuvo por fonniilada la oposi
ción de I) . Cándido de la Aldea y so 
confirió traslado de su escrito al ejecu
tante, y habiendo recibido el Juez de 
Zamora el expresado requerimiento de 
inhibición, mandó suspender lodo pro
cedimiento y confirió traslado á la parte 
de la dona Isabel y al Proranlor fiscal: 

8. " Resullando: (pie do conformidad 
con lo alegado y pedido por esto y por 
la dona Isabel de la Aldea, el Juez de 
Zamora dictó semencia aa veinte y cua
tro de Abril del mismo ano, declarando 
no haber logará laínhibiluria propuesta 
por el del distrito de la Audiencia de esla 
capilal, fiinilándose en que D. Cándido 
de la Aldea se habla sometido á la j u 
risdicción do aquel, por haberse perso
nado en el enunciado juicio ejecutivo, 
sin proponer en forma la declinatoria, y 
mandando que se conlcslara así al ro-
quirenle, el cual por auto de treinta de 
Diciembre de mil ocliocioiilos setenta y 
cuatro insislió en la Inhibitoria; y ha
biéndolo manifestado asi al de Zamora, 
ambos Jueces han remitido sus respec
tivas actuaciones á esta Sala para la de
cisión del contlicto, próvla citación y 
emplazamiento de las parles: 

9. " Resullando: que personado en 
esle superior Tribunal el 1) Cándido de 
la Aldea y no la dona Isabel y oído el i 



fiscal, pidió par escrito esle funcionario 
que se ilcclarosc en su día, que ol cono-
ciuücnlo ilul asnillo cori rspomlía al Juz-
gailo du Zamora: 

i .° Considerando: que fuera do los 
casos de sumisión expresa ó lácila, es 
Juoz compéleme para conocer de los 
juicios en que se ejercilcn acciones per
sonales el del lugar en que deba cum
plirse la obligación, y á falla de este á 
elección del demandante el del domicilio 
del demandado ó el del lugar del con-
Iralo, si hallándose en él aunque sea 
acciilenlalmcnle pudiera sor emplaiado: 

a." Considerando: que en la escrita-
ra de veinle y seis de Mayo de mil oclio-
cienlos setenta y uno, titulo prcscnlado 
como ejecutivo por dofli Isabel do la 
Aldea, no se cslipuló donde debía cunv 
plirse la obligación conlraida por esta y 
por su hermano I ) . Cándido en favor de 
su madre dona Francisca Gamero, y por 
lo lanío, no habiendo ¡nlúrpucslo la do
na Isabel su demanda en el Juzgado d q 
partido do Toro á que correspondo e| 
lugar en que se celebró el contrato, es 
evidente que el conocimiento del juicio, 
á que dicha demanda lia dado origen, 
compele á cualquiera de los Juzgados de 
Valladolid, domicilio del demandado. 

5.* Considerando: que el hecho de 
haberse personado D. Cándido de la Al
dea y formalizado oposición en el juicio 
ejeculivo promovido por la dona Isabel 
sin proponer la declinatoria, no puede 
estimarse como sumisión lácila, porque 
lo hizo después de oplar por la inUibilo-
ria, y cunado le era imposible abando
nar este medio y utilizar el ele la decli
natoria, protestando con l ia la incompe-
lencia del Juez de Zamora, y consignan
do con repeliciun que tenia pedido al 
Juez de Valladolid,que le requiriese de 
inhibición, lo cual no permite presumir 
que el D. Cándido consintiera en some" 
terse á la jurisdicion de un Juez á quien 
desde luego calificó de incompclcnle, y 
ante el que si compareció como ha ma
nifestado en el aclo do la visla, fué para 
evitar que el juicio ejeculivo con sus bro. 
ves trámiies, se fallase sin su oposición, 
mientras la cuestión de compclencia se 
sustanciaba y decidla con las grandes 
dilaciones que se advierten en las actua
ciones: 

Vistos los artículos de la ley orgánica 
del poder judicial, licscicntos Ircs, tres-
denlos cinco, Irescienlos ocho, y su re
gla primera, trescientos eincuenla y sie
te, trescientos sesenta, trescientos sesen
ta y uno, trescientos ochenta y dos, y 
Irescienlos odíenla y seis en su párrafo 
segundo, y el noventa y nueve, ciento 
once y ciento catorce de la de Enjuicia
miento civi l : 

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos que el conocimienlo del j u i 
cio ejecutivo promovido por dona Isabel 
de la Aldea Gamero contra su hermano 
D. Cándido, compele al Juzgado de pri
mera instancia de esta capital á quien 
corresponda por reparlimienlo sin hacer 
espresa condenación de costas, y man
damos que se remilan originales los ra
mos de autos que so han tenido á la vis
ta al Juez de primera inslancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad que 

es el que lia sostenido la cueslion de 
' compelencia, poniéndolo en conocimlon-

lo del de Zamora, con certificación de 
esta sentencia, y que la misma se pn-
blii|ii(! en los BOLETINES WUHU.ES de las 
provincias que comprende el dislrilo de 
osla Auiliencia, dentro de los quince dias 
siguientes á su fecha. 

As! lo pronunciamos, mandamós y fir
mamos.—Joaquín Maria Casnlduero.— 
Máximo S. deOcana.—Vlconlo Griega. 
Justo José Banquori.—Rafael Alcaráz y 
Ramos. 

Nota.—Véase ol folio Irescienlos trein-
la y nueve vuelto dol libro de volos re-
serrados. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia dcfinlliva anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente quo. en ella so 
expresa, hallándose (alebrando sesión 
piiblioa la Sala de lo civil de osla Au
diencia hoy día de la fecha, de que yo 
el Escribano do Cámara cerlilico. 

Valladolid veinte y tres de Junio de 
mil ooliocienlos selenla y cinco.—Fran
cisco de Zarandona y Agreda. 

La sentencia insería corresponde á la 
leira con su original, al que me remllo: 
y para que lenga efecto la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia libro la présenle que firmo en ¿1 
Palacio de Justicia de Valladolid á siele 
do Julio de mi i ocliocieiilos scUsuta y 
ciueo.-Franciscpde Zara «dona y A greda. 

Juzgados. 

En nombro de ü. Alfonso X I I , Rey de 
España, D. Gumersindo Pérez Fer
nandez, Juez accidental, de primera 
inslancia del partido de La Bancza. 
Hago saber: que en este Juzgado se 

sigue causa de oficio sobre robo de un 
cáliz y su patena, de peso de una libra, 
y un roslrillo de seis onzas, de piala, y 
de una corona de estaño, de la Iglesia 
del pueblo de Pobladura de Yuso, lér-
mino de Caslrocontrlgo, verificado por 
aulores desconocidos la noche del 7 al 8 
del aclual. 

Y ruego á Indas las autoridades, así 
civiles como milllares, se sirvan orde
nar á los ilepemlienles de la suya, y á 
la policía judicial, la captura y conduc
ción á eslo Jiiügailo, do las personas en 
cuyo poder fueren encontradas diclias 
alhajas, y lun pronlo como sean habi
das, según se lia acordado en la expre
sada causa. 

La Baneza á (o de Seliombro de 
1875.—Gumersindo Pérez Fernandez. 
—De su orden, Tomás do la Poza. 

Anuncios oficiales. 

Direccitm general de Sanirfaií militar. 

Couvoealorla á oposiciones para 
pinzas de Médicos Kcgundos del 

Cuerpo de Sanidad mtlllar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. ¡11. el Rey (q. 0. g.) en órden de i í 
del aclual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas do 
Médicos segundos, vacantes en el cuer
po do Sanidad mililar. 

En su consecuencia queda abierla la 
firma para dichas oposiciones en la Se

cretarla de osla Dirección, sila en la ca
lle de San Nicolás, núm. 13, piso prin
cipal: cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina desde el día ilu la publicación 
do osla convocatoria en la Gacela da 
Madrid, hasla las tres de la larde del 
Márles o del próximo mes de Octubre. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujía por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por si ó por medio 
de personadebidamcnle autorizada, quie
ran firmar oslas oposiciones, deberán 
justificar legalmcnle, para ser admllidos 
á la firma, las circunstancias siguientes: 

1. ' Que son españoles ó están na
tura liza<los en España; 

2. ' Quo no han pasado de la odad 
do treinla anos el illa en que solicilen 
la admisión en el concurso; 

5.* Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y son 
de buena vida y coslumbres; 

4." Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado on Medicina y 
Cirujia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino; 

Y o.* Que tienen la aptitud física, 
que sé requiere para el servicio mililar. 

Justificarán que son españoles, y que 
no han y asado do la edad de treinta 
anos, con copia legalmente lesllmoniada 
d é l a parlida de bauiismo y su cédula 
personal de vecindad. 

Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de la edad 
de Ireinla aflos, con los correspondien
tes documentos debldamenle legalizados 
y su cédula personal de vecindad. 

Justificarán hallarse en el pleno'goce 
de los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y coslumbres, con certi
ficación debidamcnle legalizada do la 
correspondiente anlovidatl municipal do! 
pueblo de su residencia, librada en fe
cha poslerior á la del présenle cilicio 
convocando i oposiciones. 

Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado on Medici
na ó Cirujia en alguna de las Universa 
dades oficiales del Reino con copia del 
título legalmente testimoniada. 

Justificarán que tienen la aptitud risi
ca que so requiere para el servicio mili-
lar , meilianlo certificado de reconoci
miento hecho en cumplimiento de órden 
de esla Dircccio» general bajo la presi
dencia del Dlreclor del Hospilal mililar 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales de 
los destinados en aquel cstablccimienlo. 

Los Doctores 0 Licenciados en lledi-
cina y Cirujía, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el lijércilo ó en 
la Marina, justificarán esla oircunslan-
cia con certificación librada por los Jefes 
superiores de quien dependan. 

Los ejercicios lendrán lugar con ar
reglo á lo dispueslo en el Programa 
aprobado porS. M. en 51 do Agosto de 
1867 y órden del Sr. Presidente del Po
der ejecutivo de 19 de Mayo del año 
próximo pasado de 1874, En su conse
cuencia el primer ejercicio será de tan
teo, y consistirá on la práctica en el ca
dáver de dos operaciones quirúigicas, 
una amputación y una ligadura arterial, 
ejecutadas con todas las condiciones mar
cadas en el párrafo tercero del arl . 4'.' 

del mencionado Programa do 51 do 
Agosto de 1867.—Los individuos que en 
su calificación no oblengan para ambas 
operaciones la mitad más uno de los pun
ios do censura, quedará» desdo luego 
excluidos del concurso y no podrán por 
lo lanío continuar dichos ejercicios. 

Denlro' de las veinticualro horas si
guientes & la en quo hubiese tenido lu
gar eslo ejercicio, el Tribunal publicará 
en los sitios de costumbre los punios <!c 
censura que respecllvamenle hubiesen 
alcanzado los opositores admisibles á los 
siguientes ejercicios. —Los ejorcicios 
señalados en el Programa de 51 do 
Agosto de 1867 como primero y segun
do, pasarán áse r respcclivamenle el se
gundo y lerccro, quedando siiílltnldn el 
que en dicho Programa está 'designado 
como lercero con el ejercicio de tanteo, 
cuyos puntos do censura serán tenidos en 
cnenla para la definiliva-rnüficnníin de 
los acluantes.—La primera sesión pú
blica del Tribunal censor tendrá lugar á 
presencia de los opnsilores ánles dé que 
lermlne ol tercer dia posterior al en que 
so haya cerrado la firma para estas opo
siciones... 

Madrid 15 de Setiembre de. 1875.— 
Barrcnochca. 

Anuncios particulares. 

REAL COLEGIO 

DE SAN LOREMO DEL ESGOIIIAL, 
CUEADO ron s. M. EL REY. 

En osle colegio eslá abierta la matrí
cula para el curso que ha de comenzar 
el I.° de Oclubro. En él se estudian la 
primera y segunda enseñanza, religión 
y moral y clases de adorno-

Hay alumnos internos y medio pon-
sionislas al precio do ocho y cuatro rea
les diarios, respectivamente. 

La persona que haya encontrado un 
lio de ropa, cuyas prendas á continua
ción se espresau, que el dia dos del ac
lual se perdió en la carrelora general 
desdo Torre á Itembibro, cayéndose de 
un carro; dará razón al carretero Ma
nuel Fresnedo, vecino de Bembibro, 
quien promete una gratificación. 

. Prendas que conlenia el lio. 

Tres refajos uno encarnado con e.s-
lauipado negro, otro del mismo color con 
una lisia verde, y ol otro blanco, liso: 
un pañuelo do ocho puntas con cuadros 
blancos y verdes: un abrigo gabán ne
gro, de señora: olio Id. morado, de la
nilla: un pañuelo do cuadros, de ciialro 
puntas: un mandil do picóle: otro id. con 
royas verdes y negrns: olio Id. de per
cal: dos pares de medias do lana: una 
falda: un pañuelo de merino, para la ca
beza: una blusa blanca: una chaqueta 
usada, color de café: unos fuelles nue
vos: un libro grande, en blanco: dos l i 
bras de chocolalc: cualro bacaladas y 
algún arroz. 

En la imprenta do osle periódico se 
vcmlon los estados que su reclaman á los 
Ayuntamientos en el BOLETÍN anlerior 
núm. 55, para comprobar ol resultado 
)' rcsúnioii del censo de población. 

Imprenta de Rafael G a r z n é Üljeif 
Puesto de los llueves, núm. t i . 


